
  
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

ZONA REGISTRAL N.° XII  
 

RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N.° 016-2026 -SUNARP/ZRXII/UA 
 

                
Arequipa, 05 de febrero del 2026  

 
VISTOS:  
 
El Informe N°066-2026-SUNARP/ZRXII/UA de fecha 02 de febrero del 2026, emitido por 

el Lic. Diego Joaquín Liendo Álvarez, Analista Administrativo II de la Unidad de Administración 
de la Zona Registral N.° XII, y;  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, la Zona Registral N° XII, es un Órgano Desconcentrado de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, que goza de autonomía en la función registral, 
administrativa y económica dentro de los límites establecidos en la Ley N° 26366 y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos, aprobado mediante Resolución N°125-2024-SUNARP/SN; 

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, tiene como finalidad establecer principios, definiciones, composición, normas 
y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de 
la cadena de abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una 
gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados; 
siendo que la rectoría del Sistema Nacional de Abastecimiento es ejercida por la Dirección 
General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme a lo señalado en 
numeral 6.1 del artículo 6 del citado Decreto Legislativo N° 1439;  

 
Que, el artículo 11 del mencionado Decreto Legislativo establece que el Sistema Nacional 

de Abastecimiento comprende los siguientes componentes: i) Programación Multianual de 
bienes, servicios y obras, ii) Gestión de adquisiciones; y iii) Administración de bienes; 

 
Que, por otro lado, los numerales 10.1 y 10.2 del artículo 10 del Decreto Supremo N° 217-

2019-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, indican que entre los componentes de 
la Programación Multianual de bienes, servicios y obras se encuentra el Planeamiento 
Integrado, en el cual se identifican las necesidades correspondientes en materia de bienes, 
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servicios y obras reflejados en diversos planes, teniendo como referencia las metas u objetivos 
estratégicos y operativos de las Entidades; el cual se desarrolla bajo un enfoque multianual, por 
un periodo mínimo de tres (3) años, y se encuentra sujeto a un continuo monitoreo y 
evaluación; 

 
Que, asimismo, la Directiva N° 006-2021-���	���w�v�ä�r�s�á���ò���‹�”�‡�…�–�‹�˜�ƒ���’�ƒ�”�ƒ���Ž�ƒ���‰�‡�•�–�‹�×�•���†�‡���„�‹�‡�•�‡�•��

muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional �†�‡�� ���„�ƒ�•�–�‡�…�‹�•�‹�‡�•�–�‘�ó�á�� �ƒ�’�”�‘�„�ƒ�†�ƒ�� �…�‘�•��
Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, y su modificatoria, tiene por objeto regular la 
gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al 
patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Abastecimiento. En dicho contexto, el numeral 86.1 del artículo 86 de la citada 
Directiva señala que el Plan de Mantenimiento es un documento de gestión con enfoque 
multianual, mínimo de tres (3) años, cuyo objetivo es aumentar al máximo posible la vida útil 
de los bienes muebles patrimoniales;  

 
Que, en esa línea, los numerales 86.2 y 86.3 del artículo 86 precisan que el Plan de 

Mantenimiento se actualiza de acuerdo a las necesidades de mantenimiento, según el resultado 
de la evaluación y diagnóstico de las necesidades y para la ejecución de las actividades previstas 
en el Plan se garantizan los fondos públicos correspondientes, los cuales son considerados en 
el Plan Operativo Institucional y la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras;  

 
Que, cabe agregar que la Sexta Disposición Complementaria Final de la Directiva N° 0006-

2021-EF/54.01 dispone, entre otros aspectos, que, a partir del año 2023, las Entidades y 
Organizaciones de las Entidades deben contar con el Plan de Mantenimiento de sus bienes 
muebles patrimoniales, conforme a lo establecido en el artículo 86 de la mencionada norma; 
 

Que, con Informe N°066-2026-SUNARP/ZRXII/UA de fecha 02 de febrero de 2026, el 
equipo de trabajo encargado de elaborar el Plan de Mantenimiento de los Bienes Muebles 
Patrimoniales de la Zona Registral N°XII, designado mediante Resolución N° 062-2023-
SUNARP/ZRXII/UA, �”�‡�•�‹�–�‹�×�� �—�•�ƒ�� �’�”�‘�’�—�‡�•�–�ƒ�� �†�‡�� �ò���Ž�ƒ�•�� �†�‡�� ���ƒ�•�–�‡�•�‹�•�‹�‡�•�–�‘�� �†�‡�� ���‹�‡�•�‡�•�� ���—�‡�„�Ž�‡�•��
Patrimoniales de la Zona Registral N°XII, para el periodo 2026-2028�ó�á�� �Ž�ƒ�� �•�‹�•�•�ƒ�� �“�—�‡��
corresponde ser aprobada; 

 
 Que, por los fundamentos expuestos y en mérito a la normativa vigente sobre la materia, 

corresponde emitir el acto resolutivo que apruebe el Plan de Mantenimiento de bienes muebles 
patrimoniales de la Zona Registral N° XII, para el periodo 2026-2028; 

 
 En uso de las atribuciones conferidas en el literal m) del artículo 82° del Manual de 
Operaciones �� MOP de los Órganos Desconcentrados de la Superintendencia Nacional de los 
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Registros Públicos-Sunarp, aprobado por Resolución de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos N° 155-2022-SUNARP/SN; y las atribuciones conferidas mediante 
Resolución Jefatural N° 134-2025-SUNARP/ZRXII/JEF, de fecha 31 de diciembre de 2025; 
 
 SE RESUELVE:  
 
 ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Mantenimiento de Bienes Muebles 
Patrimoniales de la Zona Registral N° XII, correspondiente al período 2026-2028, que como 
Anexo forma parte de la presente Resolución. 
 
 ARTÍCULO SEGUNGO. - ENCARGAR a la Oficina de Patrimonio el estricto 
cumplimiento, supervisión y la ejecución del Plan de Mantenimiento de los bienes muebles 
patrimoniales de la Zona Registral N° XII, para el período 2026-2028.  
 
 ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR copia de la presente Resolución a todas las Unidades 
Orgánicas, para conocimiento y acciones pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 
 
 

 

Firmado digitalmente 
ANGÉLICA JESÚS MEZA VALENCIA 

Jefe (e) de la Unidad de Administración 
Zona Registral N.°XII - SUNARP 

AJMV/jsm 
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